
                                                                                                                             

 
 

 

Procedimiento: GC-2021/11 
 
Cobertura externa de ocupaciones: convocatoria de una plaza de Responsable de Recursos 
Humanos (Relaciones Laborales) adscrita inicialmente a la Unidad Organizativa de RR.HH. 
 

 

ANUNCIO FINAL 
 

Realizados la totalidad de valoraciones de las pruebas y de los méritos correspondientes e 

indicados en las Bases de la convocatoria GC 2021/11 del concurso-oposición en turno libre de 

una plaza de Responsable de RR.HH. (Relaciones Laborales), adscrita al (GRUPO II/BANDA 

I/NIVEL 5), se procede a la publicación de las claves de los opositores que han resultado aptos, 

con indicación de las respectivas calificaciones obtenidas por los opositores en todas y cada una 

de las fases, resultando: 

 

Código 
del Opositor 

Califificación 
TEÓRICO 

Calificación 
PRACTICO 

Calificación 
GENÉRICAS 

MÉRITOS 
Experiencia 

MERITOS 
Formación 

Nota 
FINAL 

Clave 10% 20% 30% 20% 20% 100% 

C04 6,75 16,00 24,50 10,50 9,95 67,70 

B00 4,88 18,00 20,75 3,94 2,25 49,82 

D01 5,25 14,00 20,50 0 0 39,75 

Z03 5,63 13,00 17,00 0 4,10 39,73 

 

Se informa a su vez a los opositores que tras la publicación de la presente resolución en anuncio, 

este tribunal examinador y calificador determina la situación y resultados expuestos en la tabla, 

con la presente publicación en anuncio de la resolución final y definitiva de este procedimiento, 

proponiendo para la cobertura de la plaza, a la opositora con mayor puntuación obtenida, a Dª 

Maria dels Angels Barceló Guasp. 

 

Palma, a la fecha de firma electrónica. 

 

 

El Presidente del tribunal        El Secretario del tribunal 

 

 

 

 

 fdo. Jorge V. Vallespir Badía        fdo. Julià C. Coll Conesa 

Firmado por VALLESPIR BADIA JORGE
VICENTE - DNI ***6645** el día
14/03/2024 con un certificado emitido
por AC Sector Público

Firmado por Julià C. Coll Conesa el
día 14 de marzo de 2024 con un
certificado emitido por la
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Documento firmado por: JORGE VICENTE VALLESPIR BADIA  (Jefe de departamento - AUTORIDAD
PORTUARIA DE BALEARES - Q0767004E) a fecha 14/03/2024 11:07:51; JULIÀ CARLES COLL CONESA  (Jefe
de división - AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES - Q0767004E) a fecha 14/03/2024 11:15:06.
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